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AUMENTO DE CAPITAL Y  REFOR- 

  

     MA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA  DASCORP 

  

A A ti 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy veintinueve de di 

ciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante mí, 

  

Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Sép- 

timo del Cantón Guayaquil, comparecen: la compañía 

DASCORP S. A., representada por el señor don  FUAD 

ALBERTO |DASSUM ARMENDARIZ, quien declara ser ecuato 

piano, casado ejecutivo en su calidad de  GEREN- 

TE GENERAL de la misma, conforme lo acredita con 

el nombramiento extendido a su favor, cuyo conteni 

do se inserta en la presente escritura pública  comq 

documentos habilitante; y, la compañía INMOBILIARIA 

EDAR SOCIEDAD ANONIMA, representada por el señor - 

don EDUARDO... DACCAH SAMAN, quien declara ser ecuato 

  

   

  

   

   

riano casado, comerciante, en su calidad de  GH- 

RENTE de la misma, conforme lo acredita con el inon- 

bramiento extendido a su favor, cuyo contenido 

inserta en la presente escritura pública como documen-:* 

tos habilitantes. === o 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en_ la ciudad de Guayaquil personas Capaces para 3 

obligarse y contratar, a quienes por haberse iden- Al 
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tificado con sus respectivas cédulas de “jiudadantí 

doy fe de conocerlos; los mismos que  Ccomparecen a 

celebrar esta escritura pública de aumento de capi 

tal y reforma del estatuto social, sobre 

  

jeto y resultados están bien instruidos, y a 

que proceden de una manera libre y espontánea, ya 
. EA AA A A A A A a rr te 

la que proceden de una manera libre y espontánea; 

Y, para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice asSÍ: =oooonooonorn nn 

o 

" SEÑOR NOTARIO: En el registro de - 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una por la cual conste el Aumento de Capital y ala 

  

Reforma del Estatutos Social de la compañía DASCORR 

  

S. A. , que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones 1 ooo ooo ooo -.=..o- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorga- 

miento de la' presente Escritura Pública: =========== 

a) La compañía DASCORP S. A. representada por su 

Gerente General, señor Fuad Alberto Dassum  Armenda- 

ríz, tal como lo acredita con la copia de su nom 

bramiento, debidamente inscrito, el mismo que sea 

compaña como documento habilitante; Y, -"==-=====-==-=-=-=- 

b). La compañía INMOBILIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA, 

  

representada. por su Gerente, señor Eduardo  Daccah 

Samán, tal como lo acredita con la copia de su - 

nombramiento, debidamente inscrito, el mismo que se 

acompaña como documento habilitante. _ ==—===========n===- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía DASCORRKH 
¡ra 
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millo-      al _ de diez 

             
ordinarias, nominativas     mil cuatro acciones, 

e “indivisibles de un valor nominal de un mil  su- 

  

cres cada una, mediante escritura pública otorgada 

= 

/ ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, seño 

  

Doctor Jorge Maldonado Rennella, el treinta y uno- 

de diciembre de mil novecientos ochenta y dos,  insj- 

crita en el Registro Mercantil del mismo Cantón,el 

ocho de julio de mil novecientos ochenta y tres;¡- 
16 

  

    

  
2 b) En sesión de Junta Ceneral Extraordinaria de Ac 

a " cionistas de la compañía DASCORP S. A., Celebrada | 

as el dieciseis de mayo de mil novecientos ochenta y 

14 cinco, se acordo por unanimidad de votos aumentar , 

a el capital social de la compañía en la. suma de - 

16 cuatro millones seiscientas sesenta y un mil sucreg 

G (S/. 4'661.000,00 ), mediante la emisión, suscripció 

18 o pago de cuatro mil seiscientas sesenta un ac- , 

19 ciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de. a 

: 3 

20 un mil sucres Cada una; y, consecuentemente, refor- | 

n mar el Artículo Cuarto del Estatuto Social; y, ---- | 
. 

nm c) En la misma sesión de Junta General Extraordina | 

23 ria de Accionistas _de la compañía DASCORP S. A., - | 

| 
24 mencionada en el literal precedente de esta misma - l 

as |" cláusula, se aceptó por unanimidad la suscripción -| ¡ 

pau 7 
: 

o que, del presente Aumento de Capital hiciere la cond- 

e 

27 pañia INMOBILIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA, habiendo - . y 

28 para este efecto renunciado todos los accionistas a 

   



  

su derecho de preferencia en favor de ella aceptán 
4 

dose de igual manera el pago de la totalidad del 

valor de cada una de las acciones suscritas, me - 

diante aporte transferencia de dominio de 

inmueble, 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ES 

TATUTO SOCIAL.- Dados los antecedentes expuestos, el 

  

señor Fuad Alberto Dassum Armendaríz, a nombre - 

en representación de la compañía DASCORP S. A., en 

su calidad de Gerente General y, cumpliendo con lo 

suelto en la sesión de Junta General Extraordina 

de Accionistas de la indicada compañía, cele- 

  

A OS 

brada el dieciseis de mayo de mil novecientos ocheh- 

ta y cinco, declara expresamente lo siguiente. ---- 

TRES.UNO.- Que se aumenta el capital social de la 

cómpañía DASCORP S. /A., en la suma de cuatro mi- 

sesenta y un mil sueres  ( S/. 
4'661.000,00 )/ mediante la emisión, suscripción y 

pago de cuatro mil seiscientas sesenta y ún accio 

nes, ordinarias, nominativas e indivisibles de un - 

mil sucres Cada UNa; Y), —""========—-—.o+ ooo... 

TRES, DOS: Que, en consecuencia, se reforma el Estaj- 

tuto Social de la compañía en su Artículo Cuarto, 

  

el mismo que dicÁá 2: ===. onononnnnnnnon-om-oo- 

" ARTICULO CUATRO .- El capital social de la com- 

pañía es de catorce --millones seiscientas sesenta y 

cinco mil Uucre 166 000.00 dividido er 

| catorce mil  seiscientas sesenta y cinco acciones ordinariaj  
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nominativas e indivisibles de un valor nominal de 

  

             

   

    

004 
cada una, numeradas del cero cero- 

           
al mil seiscientos     catorce sesenta y 

  

ENZO, inclusive. Cada acción de un mil sucres que 

«estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto 

en las deliberaciones de la Junta General de Accio- 

  

a 
nista - Las acciones liberadas tendrán ese dere - 

cho en proporción a su valor pagado. Los títulos 

de las acciones contendrán las declaraciones exigi- 

0 das por la Ley y llevarán las firmas del Presiden 

te y Gerente General ",. === -.- 

CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DE LAS ACCIONES Y 

DEMAS DECLARACIONES.- a) El señor Eduardo Daccah Sa 

-_mán 3 nombre en representación de la compañía - 

- INMOBILIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad 

de Gerente de la misma, y), en cumplimiento de lo 

resuelto: en. sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, celebrada el seis de mayo de mil 

novecientos ochenta y Cinco, expresamente declara qué 

su representada ha suscrito cuatro mil seiscientas 

sesenta y un. acciones, ordinarias, nominativas e in 

divisibles, deun mil sucres cada una, en el pre- 

sente aumento de” capital de DASCORP S. A., paga- 

  

do “Íntegramente el valor de cada una de las accif- 

nes suscritas, mediante el aporte y la transferen- 

cia de dominio de un bien inmueble de propiedad 

vv de la compañía, la misma que a continuación se in  
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b) La 

es úni 

compañía INMOBILIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA. - 

ca legítima 

situado en las 

chi ), 

con el 

renta 

cinco 

rroquia 

mismo 

El sol 

entre las 

Código de 

calles 

de 

Cat 

y dos - cero tr 

mil ochocientos 

Urbana Rocafuerte 

que esta 

ar se halla 

y dimensiones 

tros, 

tro (4) 

tastro 

dos con 

propietaria 

García 

Luque y 

Aviles  ( 

Aguirre, 

del predio urbano - 

antes  Nogu- 

  

ide 

astro Municipal tres - 

es ( 3-042-03 ), 

cincuenta y ocho 

compuesto de 

Por 

dentro de 

el Norte, 

veinte centímetros ( 31, 

» identificado 

municipal, 

los números 

Por 

con el 

el Sur, 

Dos ( 2) 

con treinta y un metros, vel 

Por el Este, 

te y 

el Oeste, la calle 

ocho ( 28.), 

con diez metros, 

ridas 

tos veintiocho 

metros 

pisos, 

cinco 

García 

solares. veinte 

con Once 

medidas determinan la s 

del Cantón 

centímetros 

solar y 

rol 

, de 

   
ntificado 

cero cua 

anterior 

la  Pa- 

Guayaquil y el 

edificación.- 

los siguientes linderos 

con treinta” y un me- 

20 ), solar número cual 

número cu atro 

con solares 

y treint 

nte centímetro 

y siete 

(11) me 

Avilés ( a 

uperficie 

a y 

( 27 

tros; 

ntes 

de 

en elmca 

identifica 

Uno (31) 

(31,20) 

) y Vein 

Y, por 

Noguchi) 

( 10,5 ).Las refe 

Trescien- 

  

metros 

cuadrados.- El 

techo de zinc, 

cuadrado 

edificio 

piso d 

Ss, veinte y dos decí 

está compuesto de dos 

e madera, paredes peri 

  

metrales de ladrillo, con pis 

c) - HISTORIA DE DOMINIO.- La 

Edar Sociedad Anónima 

bien, por aporte que 

  

es DPO 

hizo la 

o de concreto. -—--==-=-=-- 

Compañía 

Dietaria 

señora 

Inmobiliaria - 

del 

Rosa 

referido 

Lara Mo - 
= 
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tpor_ el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, doc 
Y 

' Gonzalo Moreno Loor, el osho de Agosto de mil 

ovecientos setenta y nueve, € inscrita en el Re- 
Da 

  

0 

* 

neáistro Mercantil _ del mismo Cantón el diecisiete de 

/ Octubre de mil novecientos setenta y nueve. Á su 

  

. 2 

vez la señora Rosa Lara Mora adquirió el bien in- 

mueble no ompra. efe lada treinta uno de - 

Diciembre de mil novecientos cetenta y tres, al se- 

ñor Carlos Damián Guevara, meliante escritura públi- 

_ ca. otorgada por el Notario Dícimo Segundo del Can- 

tón Guayaquil, Abogado Eustorgio Virgilio Tandazo Ma- 

ridueña, e inscrita en el Rezistro de la Propiedad 

a fojas seis mil cuatrocientcss cinco ( 6.405 ), a - 

seis mil cuatrocientos veinte ( 6.420 ), número seís- 

cientos nueve (609 ) del refsistro de propiedad y 

anotada bajo el número dos mil trescientos veintío 

cho del repertorio; del catorce de febrero de riil 

novecientos setenta y Cuatro. A su vez Carlos L2- 

mián Suevara, adquirió el imueble antes dicho, por wv 

compra ala señora Isabel Mertínez de Mazzini, 21n- 

  

te el Notario Federico Bibimo Espinoza el, quir.ce 

de septiembre” de mil novecimtos veinticuatro, in*2Pr4- 
€ A A A O O o o o A o 5 5 o o o o ¿7 vn rv PPrggnónaaónón r— 

ta en el registro respectiv: el veinticuatro de l0s 

mismos. Carlos Damián Guevarí compró a la Ilustr*e - 

Municipalidad de Guayaquil, ina faja de terreño “12 

die jete metros cuadrados. diecinueve decímetroz_ 2ugq- 

drados, entrados como excedente en la mensuras al 
AAA ANA XX XA ¿[A Pg 7 PP FA ar   

G 

  
4 
? 
y 

1 
, 
4 
y



antedicho solar, por escritura celebrada el diecisis 

te de enero de mil novecientos cuarenta, ante el 

Notario Juan de Dios Morales Arauco, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad el dieciocho del mis- 

  

MO Mes Y AÑO. === ooo a 

APORTE Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO .- El señor  Eduay- 

  

do Daccah Samán, a nombre y en representación de 

la compañía, INMOBILIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA en - 

su calidad de Gerente de la misma, declara expresa 

10 mente que es voluntad de su representada aportallf) 

“a y transferir el dominio, a favor de DASCORP S.A. 

2 el inmueble descrito en el literal b) de esta omis 

19 ma Cláusula, en pago de las cuatro mil seiscien - 

14 tas sesenta y un acciones, ordinarias, nominativas 

0 e ¡indivisibles, de un mil sucres cada una, que su 

representada ha suscrito en el presente aumento de 

  
16 

47 capital. tn 

15 AVALUO : El  inmuenle que se aporta, descrito en 

19 literal b) de esta misma cláusula ha sido avalua- 

so | do en la suma de cuatro millones seiscientas sesen 

| 2 ta y un mil sucres ( S/.4*661.000,00 ), tal como 

22 consta del informe pericial aprobado: en sesión de 

28. Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

24 . Compañía DASCORP S. A., celebrada el veinte de Ma- 

25 yo de mil novecientos ochenta y Cinco. =-—==—------- 

o 26 GASTOS: Los gastos de transferencia _de dominio del 

Ñ 27 inmueble que se aporta en el presente Aumento - de - 

28 Capital__de la compañía DASCORP_S. A., serán de car
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aportante, esto     es, 

a A 0 A O A A O O GU A A O A a e 

La INMOBILIARIA EDAR  SOCIEDAL aportante, 

ANONIMA, en la ¡interpuesta persona del. señor Eduar- 

do Dacch Samán, Cerente de la misma, declara expre 

samente que, el inmueble que se aporta al presente 

  

Aumento .de Capital, se encuentra libre de todo gra- 

vamen oO prohibición de enajenar que afecten su do- 

minio, pese a lo cual se obliga al saneamiento, en 

los términos de ley. ===“ -==-=-- 

QUINTA: DECLARACIONES.- El señor Fuad Alberto 

Dassum  Armendaríz en su calidad de Gerente Gene- 

ral, de la compañía DASCORP S. A., expresamente de 

OÍATa 3 ooo o 

  

CINCO. UNO.- Que acepta el aporte y transferencia de 

dominio del bien inmueble que la compañía  INMOBI- 

. LIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA, hace, en pago de las 

cuatro mil seiscientas sesenta y un acciones que - 

ha suscrito en el presente Aumento de Capital; --- 

CINCO. DOS.- Que, el inmueble que. la compañía  INMO 

BILIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA aporta, ha .sido ava 

luado en la suma de cuatro millones seiscientos se- 

senta un mil sucres ( S/.4'661.000,00 ) según - 

  

consta del informe de los peritos, referidos. en la 

cláusula. que antecede, no obstante lo cual, los: 

accionistas contraen las obligaciones determinadas en 

el Artículo ciento setenta y cuatro de la Ley de 

Compañías;  Yy “TT on 

  

INMOBILIARIA EDAR  SOCIE- 
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CINCO. TRES.- Que las acciones suscritas por__ INMOB]- 

LIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA en el presente AumentA 

de Capital, han sido pagadas en el cien por cien- 

to de su valor, mediante la aportación del bien.- a DEN 

inmueble a que se ha hecho referencia 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidaded 

de estilo, para la plena validez 

con anterio] 

y perfeccionamien 

to de la presente Escritura, dejándose constancia ad 

que cualquiera de los Accionistas 

para efectuar los trámites necesarios 

queda 
; 

autorizado | 

para. obtener 

la aprobación del Aumento de Capital y su inserip) 

ción” “en el Registro Mercantil correspondiente. - TFir 
* 

mado : FERNANDO PAREJA CORDERO.- ABOGADO.- Re- 

sgistro Número : tres mil quinientos uno un 

**xxx DOCUMENTOS * HABILITANTES ***3 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DASCORP S. A., CELEBRADA EL| (GH 

DIECISEIS DE MAYO. DE MIL ''"OVECIENTOS OCHENTA Y CIN 

CO.- En Guayaquil, a los dieciseis días 

de mil novecientos 

  

      

     

  

de Mayo 

     quince horas, en el local 
  

tavo piso alto del ¡inmueble 

de la calle Chile, 

  

     veintiseis 

  

tos 

ochenta 

signado 

   
     
social ubicado en elooc 

  

       

     con 

se reunieron los 
  

accionistas de la Compañía Anónima DAS 

y Cinco, a las 

del mes - 

       
            

          

   
    

  

el trescigr-       

CORP S. A., 

señores : Munir Gonzalo Dassum Armendaríz, por los 

derechos que representa de la Compañía 

dassum_ S. A., en su calidad de 
  

Gerente 

Comercial Ar 

General, - 

    
e 

vw” 

P
A
S
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propietaria de diez mil acciones ordinarias, nomina- 

        

- 

una;             
    

mil cada              Y >     un    sucres     indivisibles de 
007 

    

  

      Fuad Alberto Dassum y Abo del Hierro Cordero, 
A 

Carlos A. Pareja Cordero y María Consuelo Es- 

    

. L pinoza cada uno de ellos, por sus propios y per- 

. [FREE derechos oropietarios de una acción ordina- 

7 ria, nominativa e indivisible de un mil sucres.Asigf-. 

8 e también a la presente sesión el señor Eduardo - 

> Dacch  Samán en su calidad de Gerente de la Compa 

O ñía Inmobiliaria Edar Sociedad Anónima. - Los asis - 

nn tentes aceptan por unanimidad celebrar la presente - 

12 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionis Ñ 

m : tas al tenor de lo: previsto en el Artículo Dos -| | 

Ab | E 
24 cientos Ochenta de la Le de Compañías para conocer. cl 

15 | el siguiente "punto del orden del día, sobre el cual MN 

10 estan unánimemente de acuerdo en tratar: Punto Uni- o, | 

: ; 

17 co : Conocer resolver sobre el Aumento de Capi- . o 

O tal Social de la Compañía, el monto del mismo, su | 

19 suscripción y pago así como la siguiente reforma dell 

20 Estatuto Social.- Preside la sesión el señor Munir | 

z Gonzalo  Dassum Armendariz, y actúa de Secretario e z 

a señor Fuad Alberto Dassum Armendaríz, Presidente y - | 

23 Gerente General * de la Compañía, respectivamente.- El . | 

24 Presidente dispone que por Secretaría se constate - L 

25 el quorum reglamentario y se de cumplimiento a la 

2 demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo o 0 

| cual, el Presidente declara ¡instalada la sesión.- Ac 

  

28 to seguido toma la palabra el Gerente General de - 
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la Compañía, señor Fuad Alberto Dassum Armendaríz 

ra exponer la necesidad de aumentar el capital 
so       

cial de la misma, por lo que solicita que esta - 

Junta General se pronuncie sobre el particular así 

como también sobre el monto de dicho aumento, la 

suscripción y pago del mismo y la consiguiente re- 

forma del Estatuto Social. La Junta GCeneral, luego 

de analizar los factores económicos que inciden en 

este aumento de capital resolvió por unánimidad 'au 

mentar el capital social de la Compañía en la su- 

ma de Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Un mil 

00/100 sucres, mediante la “emisión de Cuatro mil- — - , 

seiscientas sesenta y un acciones, ordinarias, nomi 

nativas e indivisibles, de un mil sucres cada una 

  

y en consecuencia, reformar el Artícilo: Cuarto del 

Estatuto Social, el mismo” que dirá : " ARTICULO CUAX- 

TO : El capital social de la compañía es de- CatoY- 

ce Millones Seiscientos Sesenta y “Cinco Mil' Sucres 

( S/.14.665.000,00 ) dividido en catorce mil seis- 

ciéntas sesenta y Cinco acciones, ordinarias, nomi- 

nativas e indivisibles, de un valor nominal de Un 

  

mil «sucres, cada una, numeradas del cero cero cerd 

cero uno al catorce mil seiscientos sesenta cin- 

co, inclusive. Cada acción que estuviere totalmente 

pagada, dará derecho a un voto en las deliberacio 

nes de la Junta General de Accionistas. Las accio 

  

. 2 nes no liberadas tendrán ese derecho en__proporci 

  

a su valor pagado. _Los títulos de las acciones con 

 



    

las declaraciones exigidas       

        

firmas 

  

del Presidente y del Gerente Gend- 

   
seguido se procede a tratar sobre la o- 

                 del presente aumento de capital 
E A O O 

suscripción y pago 

      

  

    
a lo que, los accionistas concurrentes expresamente 

(manifiestaron que renunciaban a .su derecho de  pre- 

PAN 

ferencia para suscribir las acciones que les  Ccorreg- 

  

pondían en el presente aumento de capital, motivo 

cual la compañía INMOBILIARIA EDAR SOCIEDAD 

  

O ANONIMA, que asiste a esta sesión en Calidad de - 

  

invitada, por la interpuesta» persona de su repre - 

  

sentante legal, señor Eduardo Dacch Samán, en su - 

  

calidad de .Gerente de la misma, manifiesta que la - 

" Compañía INMOBILIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA, estaba 

  

I 

. dispuesta a suscribir la totalidad de las acciones 
q (A + —+2— —— ——————— 04 q AAA A o — A bk 

emitidas con motivo de este aumento de Capital, lo   ue es aceptado en forma unánime por la Junta Ge- 

| 
neral. En consecuencia, el señor Eduardo Dacch  Sa- 

mán, en su calidad antes indicada y, debidamente au 

  

torizado por la Junta General de Accionistas de - 

INMOBILIARIA EDAR  SOCTEDAD ANONIMA, en sesión cele 

brada el seis de mayo de mil novecientos ochenta y 

  

  cinco, suscribe las cuatro mil .seiscientas sesenta 
| == 

y un acciones, ordinarias, nominativas e 1indivisi - 
¡A PP PX [o o 5 5 5 [5 ¿5 5 5 5 [5 5 5 FF o o o re, 

bles, de un mil sucres cada una, emitidas con moti 

  

Lo yo  .del - presente” aumento «* de capital de la 

compañía DASCORP S. A., ofreciendo, para pagar ínte- 

  

gramente el valor de _las mismas aportar trans- a  
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ferir_ el dominio, a favor de la. compañía. DASCORP 

A. del bien inmueble 

situado en las Calles 

tes Noguchi 3), entre las de Luque y Aguirre, 

tificado con el código del catastro municipal tres 

  

cero cuarenta y dos - cero tres ( 3-042-03 ), rol an 
x— 

terior cinco mil ochocientos cincuenta y ocho, de ld 

parroquia urbana Rocafuerte del cantón Guayaquil y e 

mismo que esta compuesto de solar edificación.- 

El ¡“señor Eduardo Dacch Samán, como representante le 

gal de INMOBILIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA, declara 

de que, de aceptarse el aporte y transferencia de 

   
dominio del bien antes      

  

de     talidad del valor las 

  

senta y un acciones que su 

referidc 

   cuatro 

en pago de la to          
  

     
  

seiscientas se    mil      
     

representada ha suscri 

to en el presente aumento de Capital, * correrán por 

cuenta de ella los gastos de transferencia de do- 

minio del ¡inmueble ue se aporta. La Junta Gene s- 

ral resolvió por unanimidad 

del avalúo y del aporte de 

ce INMOBILIARIA EDAR  SOCIEDA 

ceder a designar peritos av 

  

que previa aceptación - 

1 bien inmueble que ofré- 

D ANONIMA, se debe pro- 

aluadores. Al efecto y, 

por unanimidad de votos fueron designados los seño 

res Jaime Briones Espinoza 

del año en curso, a las n 

el Informe de los peritos 

ver_ sobre el aporte, y, en 

y Víctor Alvarado Var - 

gas, acordando volver a reunirse el veinte de Mayo 

ueve horas, para conocez 

antes designados, resol- 

definitiva, sobre el - 
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de Capital y reforma Jel Estatuto Social, acor- 

O | 
esta sesión. No habiendo otro asunto de que en 

¡      Yratar enel Orden del Día, el Presidente concede    

  

   

  

       redacción del Acta.      receso para la Hecho así se - 

          la sesión con la asistencia de las mismas - reinstala 

personas inicialmente presentes, al sólo objeto de 

  

LI car lectura al Acta, lo que asi se hace. Dicha Ad- 

ta por ser encontrada conforme y sin modificaciones 

. que hacerle es aprobada por unanimidad y, para - 

10 constancia suscrita por los asistentes con lo que,   

  

zx |. finalmente se levanta. la. sesión, siendo las dieci- 

ml séis horas cuarenta y Cinco minutos.- f) Munir Gon | 

pa zalo Dassum Armendariz, Presidente.- f) TFuad Alberto j 

2. - " Dassum Armendaríz, Gerente General - Secretario.- f)- . Ñ 

mn . Jaime del Hierro Cordero.- f) Abogado Carlos Alber | 

16 to Pareja Cordero.- por Inmobiliaria BEdar Sociedad - , : y 

17 Anónima, f) Eduardo Daccah Samán.- Abogada María Corn- k 

18 suelo Espinoza Mateus.- CERTIPICO : Que el” Acta que. 

1 antecede es fiel copia de su original, la misma - , 

zo que consta en el respectivo Libro de la Compañía, | 

2 al que me remitiré en caso necesario.- Firmado :- , . 

22 firma “ilegible.- FUAD ALBERTO DASSUM  ARMENDARIZ.- GÉ L 

2 RENTE GENERAL - SECRETARIO. > o—=om o — 

2 ACTA DE. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA DE ACCIONISTAS , 

25 DE LA COMPAÑIA ANONIMA DASCORP S. 4A., CELEBRADA EL . 

o VEINTE DE _MAYO DE MIL NOVECIEN/OS OCHENTA Y  CINCO.- , 

A En Guayaquil, a los veinte Cías del mes de Mayo | 

28 de mil novecientos ochenta y cinco, a las nueveshoj ., - 
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A 

ras en _el_ local social ubicado men el octavo : 

alto del inmueble signado con el número trescientos 
   

de la Calle Chile, se reunieron 

cionistas de la Compañía Anónima DASCORP S. A 
¡€_- AAA AAA AAA ra! . se 

ñores : Munir Gonzalo Dassum Armendaríz, por los de 

rechos que representa de la Compañía Comercial Arda 

ssum S. A., en su calidad de Gerente General pro 

pietaria de diez mil acciones ordinarias, nominati 

vas e indivisibles, de un mil sucres cada una; y, 

Jaime del Hierro Cordero, TFuad Alberto Dassum y Abdl= 

gados Carlos Alberto Pareja Cordero y María Consue 

lo Espinoza Mateus, Cada uno de ellos, por sus pro 

pios y personales derechos, propietarios de una ac 

ción ordinaria nominativa e indivisible de un mil 3 

sucres, por lo que en la presente sesión se encue 

tra reunida la totalidad del capital social de la 

Compañía; integramente suscrito y pagado, el mismo 

  

que asciende a la suma de Diez Millones Cuatro Mi 

  

"00 sucres, dividido en diez mil cuatro accionesl, 

  

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un mil 

sucres Cada una. Asiste también como “invitada la 

  

Compañía Inmobiliaria Edar Sociedad Anónima, represe 

tada por el señor Eduardo Dacch Samán . - Los asis 

  

tentes aceptan .por unanimidad la celebración de la 

presente Junta General Extraordinaria y Universal, al 

tenor de lo previsto enel Artículo Doscientos ochen 
  

ta de la Le de Compañía vigente para OBOCer. e * 

siguiente Orden del Día, sobre _ cuyo punto Unico es- 
  

  

s 

13 

"M8 

mu 
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igualmente unánimes en tratar : PUNTO UNICO :"Co- 

   
    

    

     
   

    

    

   

   

   

resolver sobre el aumento de capital acorda 

sesión de mayo dieciseis de mil novecien 

  

tos - ochenta y cinco, así como del informe de los 

    

eritos  avaluadores señores Víctor Alvarado Vargas y 

  

J Amo Briones Espinoza ".- Preside la sesión el sse- 

    

cretario el señor Fuad Alberto Dassum Armendáriz, - 

  

Presidente y Gerente kGeneral_de la compañía , respec 

ivamente.- El Presidente dispone que por secretaría 

  

se constate el quorum reglamentario y se de cumpli 

  

iento a las demás formalidades legales y  estatuta- 

rias, hecho lo cual, el Presidente declara instala- 

  

da “la sesión para conocer el punto que la motiva, 

  

debidamente aprobado.- De inmediato, el Presidente de 

  

“la sesión dispone que por Secretaría se le lectu- 

  

ra del informe que, con fecha diecisiete de mayo de 

il novecientos ochenta y cinco, han presentado los 

peritos avaluadores, señores Victor Alvarado Vargas 

    

Jaime Briones Espinoza, que es del tenor siguiente: 

  

" Guayaquil, diecisiete de Mayo de mil novecientos 

  

ochenta cinco.- Señores.- Junta General Extraordi 

naria de Accionistas.- DASCORP S. A..- Ciudad.- De 

    

nuestras consideraciones : En relación con vuestra - 

  

solicitud del avalúo del “inmueble de propiedad de 

  

la compañía INMOBILIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA, pre 

sentamos a su consideración el siguiente informe : - 

La Compañía Inmobiliaria Edar Sociedad Anónima, es 
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propietaria del predio urbano situado en las calles 

García Avilés ( Antes Noguchi ), entre las de Lu 

que y Aguirre, identificado con el código de ca- 

tastro municial tres - cero cuarenta y dos - cero 
EA AA AAA A a 

tres ( 3-042-03 ) rol anterior cinco mil ochocien. 

tos cincuenta ocho de la Parroquia Urbana Roca- 

fuerte del Cantón Guayaquil y el mismo que esta com 

puesto de solar edificación.- El solar se halla 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones : - 

Por el Norte, con solar número cuatro (4 ), ¡iden 

icado co e” DÚMero iatro en el áatastro uni 

cipal, con treinta un metros, veinte centímetros 

( 31,20 ); por el Sur, con solares identificados con 

los números Dos ([ 2 ), y treinta y uno (31 ), con 

treinta y un metros, veinte centímetros ( 31,20 ); - 

por el Este, solares veintisiete (27 ) y  veintie- 

cho ([ 28 ) con once (11 ) metros; y, por el 0Oes- 

te, la calle García Avilés ( antes Noguchi ), con     metros, cinco centímetros ( 10,05). Las refe- 

ridas medidas determinan la superficie de trescien- 

tos veintiocho metros cuadrados, veinte y - dos decí 

metros Cuadrados. El edificio está compuesto de dos 

pisos, techo _de zinc, piso de madera, paredes per 

metrales de ladrillo, con piso de concreto. Dados 

los actuales precios de compraventa y tomando en 

consideración el sitio en que está ubicado el ouin- 

mueble referido en los párrafos anteriores y, exclu- 

sivamente el valor del terreno, que es lo que se 

    

  

$. 
«
d
l



   

  

- 14 

- 1 5 

16 

FE 

    

0029394 
y en definitiva de más valor, los suscritos 

re 
  

  

         

      
    

     tenemos a bien salvo            

  

avaluadores avaluarlo 

              
                    

    

criterio- en la suma de cuatro millones seis- 

jentos _ sesenta un mil  00/100 sucres (O S/. - 

4'661.000,00 ).- De los señores accionistas de Das- 

corp S. A., nos suscribinos.- Muy atentamente.- f ) 

Victor Alvarado Vargas.- ( Ilegible ).- f) Jaime Brio- 

nes Espinoza.- ( ilegible ).- luego de analizar elin 

forme que antecede , la Junta General, por unanimi- 

dad de votos acordó lo siguiente: PRIMERO : Aproba    en todas sus partes el informe de los peritos ava- 

luadores, señores Victor Alvarado Vargas y Jaime Brip-. 

nes Espinoza. SEGUNDO : Ratificar el aumento de capi 

tal áecordado en la sesión de mayo dieciseis de mil 

novecientos - ochenta cinco.- TERCERO : Aceptar la 

suscripción hecha por la Compañía Inmobiliara  Edar- 

  

Sociedad Anónima en la misma sesión de mayo 

sels del año en Curso; CUARTO : Aceptar que la 

Compañía “Inmobiliaria Edar Sociedad Anónima, en pago 

de la totalidad del valor de cada una de las cud- io 

tro mil seiscientas sesenta y un acciones que  sus- 
z 4 

. . | 
cribe en el presente aumento, aporta y transfiere : ¡ 

el dominio del bien inmueble de su propiedad, an- o 

  

la Junta General, por unanimidad de votos acordó - 

tes descrito a favor de Dascorp S. A..- Finalmente, 

autorizar al señor Fuad Alberto  Dassum Armendáriz ,- | 

Gerente General de la compañía, para que realice to 

dos los. trámites pertenecientes al aumento de  capi-
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19 
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27 

sente sesión y en la del dieciseis de mayo del año 

  

tal y consiguiente reforma del Esta 1to o 3 de 

Dascorp S. A., que han sido resueltos en la pre- 

   que decurre, así como para otorgar y suscribir, con 

juntamente con el representante legal de Inmobilia - 

ria Edar Sociedad Anónima, la escritura respectiva - 
_-xX> mn o rn a e | 

de aumento de capital y reforma del estatuto social 

No habiendo otro asunto de que tratar en el Orden 

del Día, el Presidente concede un receso para la 

redacción de esta Acta. Hecho así y, con la asis 

“tencia de las mismas personas inicialmente presentesl, 
PP o o o o o 5 5 o o 5 5 5 o 5 5 o rr qu , 

al sólo objeto de dar lectura al Acta, se reins- 

tala la sesión. Por haber sido encontrada conforme y 

sin modificaciones que hacerle el Acta es aprobada , 

por unanimidad y, para constancia, suscrita por los 

asistentes levantandose así finalmente la sesión, - |. 

siendo las diez horas veinte minutos.- f) Munir Gon- 

zalo Dassum Armendáriz, Presidente.- f) Fuad Alberto 

Dassum Armendáriz, - Gerente General - Secretario.- f) Jali-, 

me del Hierro GCordero.- f) Abogado Carlos Alberto Pa- 

reja GCordero.- f) Abogada Consuelo Espinoza Mateus. - 

  

por Inmobiliaria Edar Sociedad Anónima.- f) Eduardo 

Daccah Samán. CERTIFICO : Que el Acta que antecede 

és fiel copia de su original, la misma que reposa - 

en el respectivo Libro de Compañía, al que me re- 

  

mitiré en caso necesario.- FPirmado : firma ilegible. 

  

FUAD__ ALBERTO  DASSUM  ARMENDARIZ.-_ GERENTE GENERAL - SE 

CRETARIÍO . e nn 

    

11 

2
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3 EG , | 
ÉS go. NOMIBRAMIENTO . - Guayaquil once de Julio de mil- nove 012 

Señor FUAD ALBERTO  DASSUM          

   

y tres.- 

      
consideraciones 

  

mis 

    

De 

me manifestarle que e esión de Junta General de , 

_f Accionistas de la Compañía DASCORP S. A., celebrada 

el día de hoy, se procedió a elegir a usted GEREN- 

  

7 

GENERAL _ de la misma Dor el período de cinco - 

año an 3 atribuciones deberes determinados en 

el Estatuto Social de la Compañía, que consta de lg 

Escritura Pública de Constitución de «la misma, otor- 

vada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, |, 

señor Doctor Jorge Maldonádo  Rennella, el día treih-. 

ta. uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 

dos inscrita en el Registro Mercantil del mismo Canrk ., 

.  tón, el ocho de julio de mil novecientos ochenta y 

tres.- Como. Gerente General de la compañía ejercerá 

usted individualmente la administración activa de los| ., 
A A 

negocios sociales y la representación legal, judicial 

| y extrajudicial de la compañía, sin el concurso de . 

ningún otro funcionario.- Muy atentamente, Firmado: 

firma _ilegible.- Abogada María Consuelo Espinoza Maz ,, 

teus.- Secretaria de la VJunta.- Acepto el cargo de , 

Gerente General: de Compañía DASCORP S. A..- Guaya -| . 

  

quil, Julio once de mil novecientos ochenta y tresJ- 

  

   

   
     Firmado firma ¡legible.- Fuad Alberto DassumArmed- 

  

        

      

dáriz.- Certifico: que con fecha de hoy),- 

  

           

  

inscrito este Nombramiento a fojas veintidos 

  

queda 
1 

    
      

mil_ trescientos diecisiete, Número cinco mil tres -|] ., 

   



se 

mM 

15 

16 

17 

18 

19 

27 

cientos doce del Registro 

el número nueve mil setecientos 

Repertorio.- Guayaquil, veinte y 

ovecientos ochenta tres.- 

cantil.- Firmado 

GUEL  ALCIVAR ANDRADE.- 

tón Guayaquil.- Hay un 

Mercantil y 

  

anotado_ bajo 

ochenta y seis del 

uno de Julio de - 

El_ Registrador Mep 

  

firma “¡legible.- ABOGADO HECTOR Ml]- 

NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, a ocho 

   
Registrador Mercantil del Can 

de mayo de mil no 

vecientos ochenta y cinco.- Señor don EDUARDO  DACCA 

SAMAN.- Ciudad.- De mis consideraciones Cumplo en 

nuformar aa usted que la Junta General” de Accionis 

tas de la Compañía 

NIMA; en sesión celebrae- 

Mayo de mil novecientos ochenta 

INMOBILIARIA EDAR SOCIEDAD  ANO- 

el día de hoy ocho de 

y cinco, tuvo a - 

bien reelegirlo del cargo de GERENTE de .la compa- 

ñía.- El plazo de 

CO AÑOS, contados 

duración del cargo 

desde la fecha de 

será de CIN- 

inscripción de 

presente nombramiento.- De conformidad con los  Es- 

3 O aniale Í Décimo Cuarto, ten- 

2 

drá la representación legal, judicial y .extrajudi - 

cial de la Compañía.- Los Estatutos S ociales de la 

  

Compañía se hayan contenidos en la escritura públi- 

ca de constitución Celebrada ante el Notario Titu- 

lar Tercero del Cantón doctor  GÓnzalo Moreno Loor, 

el ocho de Agosto de mil novecientos setenta y - 

nueve e inscrita 

novecientos setenta 

-ti1l del Cantón.- 

  

el diecisiete 

y nueve en 

La suscrita ha 
  

de Octubre de mil 

el Registro  Mercan 

sido debidamente - 
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>> > gutorizada por la Junta General de Accionistas de la IS Ss 

| SU Sd 
A dq gompañia.- 

al pie del presente nombramiento con indicación de 

   

  

      

        

Usted, se servirá expresar su aceptación 

  

fecha.- Atentamente, Firmado : firma ¡¡legible.- MER- 

CEDES GUTIERREZ VIUDA DE BARATAU.- NOTA DE ACEPTA- 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el car- 

  

go de Gerente de la Compañía INMOBILIARIA EDAR S. 

  

  
  

$ A..- Guayaquil, a ocho de Mayo de mil novecientos 

. ochenta cinco.- Firmado : firma ilegible.- EDUARDC 

O 10 DACCACH _SAMAN.- GERENTE.- Certifico: que con 

1 echa de ho queda inscrito este Nombramiento de , 

1 fojas diecinueve mil doscientos sesenta y dos a die 

23 cinueve mil doscientos sesenta y tres, Número tres 

. mil ochocientos cincuenta y ocho del Registro Mer- 

15 , santi anotado bajo el número cinco mil setecien- 

10 tos Cincuenta y cuatro del Repertorio.- Guayaquil, , 

17 veinte_ de Mayo_ de mil novecientos ochenta y Ccin- 

0 15 co.- El Registrador Mercantil.- Firmado : firma ile- 

1 gible.- ABOGADO HECTOR” MIGUEL. ALCIVAR ANDRADE.-  Re- 

20 cistrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hay un 

. Bello. ————————— A A 

pon MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. - DEPARTAMENTO DE. RENTAS. 

2s CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO UNO DOS TRES SEIS 

- Y SIETE. CODIGO : cero tres - cuarenta y dos - Cero , 

35 tres.- ROL: seis ocho cinco ocho.- CERTI1IF 1- ' 

> CO: -Que la propiedad de Compañía Anónima Edar S. . 

a A. situada en la calle GCarcía Avilés quinientos - 

treinta y tres de la Parroquia Urbana Rocafuerte 
cr ce 

   



  

c
s
 

MN
 

tr
a 

de esta ciudad, se encuentra al día enel pago de 

+ AT 
2 sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.- AVA k? 

, LUO COMERCIAL : Cuatro millones seiscientos sesenta os 

. » — 
4 mil cuatrocientos sucres.- AVALUO CATASTRAL : dos mí pura 

Jazz 

llones setecientos noventa y seis mil doscientos 

cientos ochenta y cinco.- ARCHIVO.- Firmado — 

  

8 ible.- JEFE ARCHIVO CC.AA. Comprobado.- Fir 

> mado: firma ki¡ilegible.- Arquitecta Betsy Vera de Me 

    

10 léndez.- DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y 

a AVALUOS.- MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE  GUAYAQUIL.- ] o 

13 Firmado : firma ¡legible.- JEFE DE RENTAS.- Hay un 

18 A 

.. BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE  GUAYAQUIL.- Contri o 

0 bución del uno y medio pormil sobre predios urba " 

se nos. Decretó Supremo número veintitres de enero de a a 

17 mil novecientos treinta y seis. Decreto Ejecutivo -| ., 

18 número doscientos treinta y nueve de Febrero veintdo- 

so cho de mil novecientos cuarenta y nueve.- CERO CERQ 

20 CERO _ SEIS DOS NUEVE "TRES.- PROPIETARIO : Compañía - 

n= Anónima Edar Sociedad Anónima.- DIRECCION : García 

2 Avilés quinientos treinta y útres.- AÑO : mil nove - 

23 o cientos ochenta y cinco. CODIFICACION : Parroquia 

24 tres.- Manzana : cuarenta y dos.- Solar cero tres.- 

25 AVALUO : Dos millones setecientos noventa y seis - 

2 mil doscientos sucres.- VALOR UNO Y MEDIO POR -MIL 

37 | Cuatro mil ciento noventa cuatro 1JCre cinta A ” 

ceéentavos.- INTERES.- TOTAL PAGADO.- Firmado : firma ilg-. 
23 

  

 



  

En Guayaquil, a los seis días del mes de Mayo de mil novecientos ochen- 

ta y cinco, a las 9h00, en el local social ubicado =n el séptimo piso - 

alto del edificio signado“con el número 326 de- la calle Chile, se reunie. 

ron. los accionistas de la Compañía INMOBILIARIA EDAR SOCIEDAD ANINIMA, 

señores: Eduardo Daccah Saman, nor sus propios derechos, como propieta 

rio de un mil cuatrocientas noventa y seis acciones; Miguel F>shuam Án 

.tón, Edgar Reshuán -Anton;, Mercede- Cut.arrezy Dr. "uis- Antonio Arzube, 

«cada “Uno, por sus propios: derechos ,, como propietarios de una -acción. Las 
"e 

“acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal. de un mil su- 

cre” 'cada ina. | | 

Los asistentes aceptan por unánimidad celebrar la presente Junta Gene- 

ral E-traordinariz.y Univers" de Accioni as, al tenor dr 1) previsto 

en el Artículo Doscientos Ochenta de la Ley de Compañías para concer 

el siguiente- punto del Orden del Día, sobre el cual están unánimemente 

de acuerdo en tratar: 

Punto Unico: Conocer y resolver acerca de la intervención de la compa- 

ñía en el aumento de capital social de la Compañía Dascorp S. A., con - 

el aporte del bien inmueble, compuesto de solar y edificación, de propie 

dad de la compañía. 

Preside la sesión el señor Edgar Reshuan Antón y actúa de Secretario el 

señor Eduardo Daccah Saman. 

El Presidente dispone que por Secretaría se constate quorum reglamenta- 

rio y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, 

hecho lo cual, el Presidente declara instalada la sesión. 

De inmediato toma la palabra el Gerente, señor Eduardo Dacch Saman para 

exponer que tiene conocimiento que se va aumentar el Capital Social de la 

Compañía denominada DASCORP S.A., por lo que cree conveniente que INMOBI-



LIARIA EDAR SOCIEDAD ANONIMA participe como accionista suscriptora de 

las cuatro mil seiscientas sesenta y un acciones ordinarias y nominati 

vas, de un mil sucres cada una, pagando íntegramente el valor de cada 

una de ellas mediante el aporte y transferencia de dominio a favor de 

la Compañía DASCORP S.A. del bien inmueble situado en las calles Gar 

cía Avilés (antes Noguchi), entre las de Luque y Aguirre, identificado 

con el código del catastro municipal tres-cero cuarenta y dos-cer (3-042-03), 

rol anterior 5.858, de la parroquia urbana Rocafuerte del Cantón Guayaquil, 

el mismo que esta compuesto de solar y edificación. Luego de deliberar 

  

sobre el planteamiento del señor BEduardo PDaccah Saman, la Junta Ge- 

neral, por unanimidad de votos resolvió que INMOBILIARIA EDAR SOCIE 

DAD ANONIMA, intervenga como accionista suscriptora de las cuatro mil 

seiscientas sesenta y un acciones emitidas, con motivo del aumento de 

capital de la compañía Dascorp S. A., pagando íntegramente el valor 

de cada una de ellas mediante el aporte y transferencia de dominio 

del bien inmueble antes mencionado, de propiedad de la compañía. La 

Junta Genere” resol-ió' adcmás , -por wéánimidad, ue los gastos de trans- : 
.o 

ferencia de dominio del bién imméuble, que se. aporta. a: la "Compañía 

Descorp, serán de cuenta de INMOBILIARIA EDAR SUCIEDAD. ANONIMA. 

  

Finalmente, la Junta resuelve, igualmente por enónimidad, autorizar tal 

Gerente de la Compañía; señor Eduardo Daccah Saman, O a. quien lo sub- 

| rTogl  -legalmen' e, pira que. .cohcurra al otorgamiento y susc-ippión de . . a. 

la pertinente Escritura . Pública de - Aumente de Capital y. Reforma. de Es-. > | 

tatutos de la Compañía DASCORP 5. A. a efectos de aporta”, en pago de 

las acciones que suscribe, el bien inmueble. antes mencionado, cuyo dominio se 

transferirá en el mismo acto a favor de la compañía DASCORP S.A. , quedando -. 

- también autorizado para intervenir en todo acto administrativo que se - 

requiera para el cabal cumplimiento del encargo que se le confiere de 

manera que, a falta de resolución expresa de esta Junta General, ello -



s ' 4 

no obstaculice el fin que se persigue. = 005    

   

o habiendo otro asunto de que tratar en el Orden del Día, el Presidente 

  

    
l.. es aprobada por unanimidad y, para constancia, suscrita por los - 

asistentes. Con lo tratado se levanta finalmente la sesión, siendo las 

10h10.- £) Edgar Reshuan Antón; Presidente.- f) Eduardo Daccah Saman.- Secretario 

f) Miguel Reshuan.- f) Mercedes Gutierrez.- 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede, es fiel copia de su original, la 

O misma que reposa en el respectivo Libró de la Compañía, al que me remi 

tiré en caso necesario. 

Eduardo Daccah Saman 

Gerente - Secretario
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 
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«MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 7-28 ÉC2 112 11251,2 
TS AO 

. za ¿DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 
A 027 ALCABALAS *. 

. 

ESPECIE VALORADA si 3, 

  

  

* Guayaquil, ..14 de .MBI22......... de 197 

Inmobiliaria Edar .. 5: Le. 2.2000009404060092896009000009056002005s*0o040...
 

la suma de . Doscientos cincuenta y cuatro, mil seiscientos .s es.enta .00/L0Ree 

_ por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace Aa ....o.ooo.o.o... 
o 

$ corner... po. e... re... Cia...ascorp--SiAs rs e... no. ae. net. .oecrsnsoeso 

2 del predio =urbano!....... ubicado en la parroquia ......ooooonomooom.. del Canti 

Eolo occccnnnrnos Guayaquil......o.ooo.ooooo.... consistente €N ........... Lorononcnna no... 

EA Aporte _de un inmueble. ..coooconocccnnnnaronorcoronaconocncconccnannnos 

según Aviso N? .....oooccorocccnorooo del Notario señor": . Eduardo Falquez Aya 
: nn 

orar na nano narrar siendo el valor real de la venta s; . 4"'661.000.00. _.. 

Dra r nr dora raro rro rr or pero se cobra el .........- hrorcnnano 

impuesto sobre SÍ APBGT, DD cccocccncnos por ser este avalúo de Catastro di 

A códdigo —....Ne342-3_.........con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros s¿2.900' 000.00 5 ...2 5,000. 00 

Gradual ....8....... % por "ExcS/2!661.800...159. £60. 00 

$ 4 o a o Ss Ss: 254.660. 00 o F 4 o 

Descuento -% según aviso Si cooroncrcnmoo» 

254.660. 
Total s/ 25 conc...» o. 
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comprobante ............ Lorrrconorarconaso son correctos y que el valor de........... 
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

_ “E 23.305, 
No “6759 7 y LEE 

-Guayaquil, y. __ de Epe. 88 ____ de 198=.. - 

IDnmo, £lirria EDAR S,A,- la contidod * 

  

Recibí de 

de VEDTIRES 101 TRESCIENTOS CINCO 00/loo sucres,. — 
, , 

por el IMPUESTO” DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un- contrato de pto. 

del Notario Dr. Falguez Ayala.  b 

  

según aviso No. 

que ag A de de 

ía DISCO. SA. 

  

o favor de _ -    
   

de Aporte de inme, le, 

situado en la parroquia de Rocsíyerte.- del Contón 

Provincia de por la cantidad de $ 4 

E ) 
14 l : 

Jefe Provincidl 87 Recoudación de lo 

Junto de Petemso Nocioñal 

 



7 CA | 0029408 

ABOGADO DARIO _EGAS_ P..-_ PRIMER  JEFE.-— Pir- 01 8 
po 

   firma ilegible.- TESORERO.- RECAUDADOR FECHA             
a 

Y ) 

e se agrega a la presente escritura el comprobante - 

s Y de vago por el impuesto correspondiente a las al - 

e cabalas y sus adicionales.“ “TIT TT TTTTTITTTT 

7 Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

s insertos y su comprobante de pago agregado, que en 

. un mismo texto quedan elevados a escritura pública. 

0 Yo, el Notario doy fe que, después de haber sido 

a leída, en alta voz, toda esta escritura pública, a 

12 los comparecientes, éstos la aprueban y la suscri- 

     ben el Notario en un solo acto                 conmigo , 

14 

15 

17 

POR LA COMPAÑIA DASCORP 58. A., 
1. 

    

20 

nl SIZE 
TRAMA LE 

2 Fuad” Albert” Dassum Armendáriz 

25 . Gerente General 

2 Cédula de Ciudadanía Número: 1700313313 

25 Cédula de Control Tributario Número: 02762 

20 Certificado de Votación Número: "1260 exonerado. 

24 Registro Unico de Contribuyentes Número: 0990643164001 

28 - 
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25 

25 

  

POF LA COMPAÑIA INMOBILIARIA EDAP SOCIEDAD ANONIMA, 

— Driucet caro enn 

Eduardo Daccach Samán 

Gerente 

  

Cédula de Ciudadanía Número: 0902756345 

Cédula de Control Tributario Número: 007371 

Certificado de Votación Número: 015-207 

Registro Unico de Contribuyentes Número: 0990387354001 

EL NOTARIO, 
TT 

E ¿ 

L 
y 

ABOGADO EDUARD? ALBERTO FALCUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero este 

CUARTO TESTIMONIO, en diecisiete fojas útiles, que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis 2 

del mes de noviembre de mil novecientos noventa. 
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FOE O: Que al margen de las escrituras matrices 

. e .. correspondientes, he tomado nota de la aprobacion 

del aumento de capital de DASCORP S.A. la reform 

  

de estatutos constantes en dichas escrituras, de  con- 

formidad con lo dispuesto en el artículo segundo 

de la Resolución  No.90-21-1-0003483 otorgada por 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

e Compañí de Guayaquil Encargada, el 14 de noviembre 

de 19904% 

  

Guayaquil, noviembre 16 de 1990.- 

  

  

de constitución de la compañía  DASCORP  _S._A,, _he 

tomado nota de la aprobación de su aumento de capital   
ho. 

    
     

     

        

py reforma de estatutos, de conformidad con lo 

ldispuesto en el artículo quinto de la Resolución 
  

  No. 90-2-1-1-0003483 otorgada por -. la Subintendente de 

         

  

Derecho Societario de la Intendencia de Compañía 

       

      

de Guayaquil Encargada, el 14 de noviembre de  1990* 
    

Guayaquil, noviembre 16 de 1990,.- 
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EN REPERTORIO | 
Lo ECONECA INSCRIPCION 

Pa. A Y E A NO $ 

certifico que hoy 3 

  

  

xn evesplinicito a lo ordenadas en la Rerolvelón numero 90=2=141e 

0003483 dicrada per el Subintendente de Compodias de Guayaquí 

Queda inserito el aporté que contiene esta escritura de foja 

181.789 a 181.828 mómero 7909 del "egistro de Propiedad y an 

| TRADOR Di LA PROPIEDAD. 

a 

  

52,160 del :egiatro de PropA 

ÍN   

inseripoclón respe cf.i vi, oye 

bre de mil novecitutos bowl 
A A Ñ 

PI-DAD. : 17 

   

ÓN 

tada baje el nímero 20,690 del repfriolto. Grayaquil, diva y 

preve de 3entíembre de mil noveele Pop E venta y tios ¿L REGI 
A A - E l 

UA <N AB o OA ( Al DORE 

gsirodor Alterno proBiada 

arre Gvayaqui Certifica que hoy$ 

je tomó nora del Anorte que contiene «sta escritura a foja - 

dad de 1.979 al márgon de la 

Aquúl, dies y nueve de Septica - 

A y viñgsibL FAGESTRADOR Di LA ? 

   



“ 020 
1-1-000483, distada al du nevieubre de 1.930, pre el SUBTE 

TENDENTE DE DERELND SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYALNTL_ ENCARGADA, quedo Inearito unta Essritares, lo ula 
mm que contiene el AIMENTO DE LAPTTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS y 
de DASCOA? S.A., de fajon 28.008 a 28.083, Mámero 3.215 
Aegistos Mercentil, Fubvo de Induetrinlos y enstada buje 03/06 
cera 19.481 del Mopertario.- Msryaquil, Ontetres cuates de =á1 
€ 4 

Ln 

      

     

, HEFTOR MIGU LÍIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Lántéa Guayaqui 

      

CERTIFICO; Que emm fonba de huy, se sub nota de esta Copeiion 

a tj 3.333 del Sugietos Murcentll, Rubea de Inimtviales de - 

1.883, el nergon de la insertyctón wupretiva.oimyagtl, Otura 

uuntos de ali moverianias, noventa y UNS.- El Regletradar Merren- 

til. y 

    

  

LCIVAR ANDA - DE 

CERSIFICO:Que eun fecha de hoy, queda axiivada ema oupla eutántt_ 

os de asta Espvitasa, en compliniente de lo dispurata un ul Depzeto 

733, datada par el entor Pueidente de la Aapíbltos el 22 de Ague_ 

so de 1,975, publicado um el Registvo Oficial súnosa 570 del 29 de 

Agueta de 1.973.-Eueyaquil, Detaboe gustro de =11 noveciómios ROVER 

te y we. -€l segistuader MNescontil.- 

  

     
    AB. HECTOR MIGUEL ALC E ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cóntén 

 


